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                                 COMUNICA ACUERDO UNANIME ASAMBLEA VIERNES 9 DE AGOSTO 2024 
 

Junto con saludar, informamos que en asamblea extraordinaria realizada el viernes 9 de agosto de 2024, se 
recepcionó oficio de MINJU, que da respuesta a petitorio, que motivo paro de advertencia los días 7 y 8 de agosto 
recién pasados.    
 
Luego de efectuar un análisis de ese documento, la asamblea resuelve unánimemente: 
 
1.- Declarar insuficiente el abordaje que hace el Oficio del MINJU de los requerimientos relevados por nuestra 
Dirigencia y comunicados por Oficio a la autoridad ministerial. 
 
2.- Aceptar la convocatoria ministerial para una reunión a verificarse el 26 de agosto de 2024, como última 
instancia para resolver las materias en conflicto. 
 
3.-Por último, se acuerda que, de no haber solución satisfactoria y completa a las peticiones en cuestión, a contar 
del día 27 de agosto de 2024, se implementará una paralización indefinida de actividades en las cuatro 
Corporaciones de Asistencia Judicial del país.  
 
 

Porque sin presupuesto no hay justicia, por la dignidad de nuestra función pública exigimos respeto y 
cumplimiento de los acuerdos!!! 
 
Los llamamos a mantenerse atentos a nuestras instrucciones.    
 
        

 DIRECTIVA FENADAJ 
Marcelo Inostroza Aparicio - Zulema Díaz Castro- Jessica Valenzuela Moya-Victoria Escalante González Andrea 

Moscoso Gajardo- Mónica González- Danilo Peña Sánchez 
 

                                                                                                                                               Santiago, 12 de agosto de 2024  
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